
     
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                                 Distrito Judicial de Villavicencio 
Circuito Judicial de  Inírida - Guainía  

 

Calle 26A No. 11 – 15 Barrio Nuevo Horizonte - Tel (8) 5656280 
Correo Electrónico: jprfinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

ESTADO CIVIL No. 062/2021 
 

 
EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY (16) DE JULIO DE 2021 A LAS 7:00 AM DE LA MAÑANA.-  
 
EL PRESENTE ESTADO DE DESFIJA HOY (16) DE JULIO DE 2021 A LAS 4:00 PM DE LA TARDE.- 
 
Link de verificación:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-inirida/50  

 

 

 
 
 

EDGAR ISIDRO BARACALDO ROMERO 
                SECRETARIO 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
AUTO DE 
FECHA 

DISPOSICIÓN CUAD. FL. 

 
LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 
RAD: 2021-00039 

 

SONIA INES ALVAREZ OLAYA 

 
 
 

OSCAR EMILIO 
HURTADO CORREA  

 
15/07/2021 

ADMITIR Demanda de Liquidación de la Sociedad 
Patrimonial. 

SÚRTASE diligencia de notificación personal al 
Demandado. 

RECONOCER Personería Jurídica a la Dra. PAOLA 
ANDREA ORTIZ. 

ABSTENERSE de decretar Medidas Cautelares. 
EMPLAZAR a las personas Indeterminadas que se crean 

con derecho a intervenir. 

 (01) 
EXP 
DIG 
(02) 

SUCESIÓN INTESTADA  
RAD: 2021-00040 

CARLOS EDUARDO FAJARDO 
CHÁVEZ y MARTHA CECILIA 

FAJARDO DE CASTRO 

 
HEREDEROS 

DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS  

DEL Sr. JOEL 
FAJARDO (Q.E.P.D.) Y 

ZOILA CHÁVEZ DE 
FAJARDO (Q.E.P.D.) Y 

DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS  

 

15/07/2021 

 
DECLARAR abierto y radicado el proceso de Sucesión 

Intestada. 
SÚRTASE diligencia de Notificación Personal a los 

Herederos Determinados. 
RECONOCER Personería Jurídica al Dr. JOSE JULIÁN 

RUSINQUE PÁEZ. 
EMPLAZAR a las personas indeterminadas que se crean 

con derechos a intervenir. 
  

(01) 
EXP 
DIG 
(02) 
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